
Repúbl ica  de  Co lombia  
Rama Jud ic ia l  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL  CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE MEDELLIN  
 

Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-017-2007-00197-00  

Demandante Armando de Jesús Hernández González 

Demandado 
Ligia de Jesús Londoño Naranjo y Edgar 

Ferrer Bernal 

Auto N° 1102 

Decisión Oficia a Catastro. 

 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

ejecutante, esto es, ordenar oficiar a catastro municipal, para esta 

agencia judicial es procedente, por lo tanto y de conformidad con el 

artículo 444 numeral 1 en concordancia con el inciso 2 de artículo 466 

del Código General del Proceso, se dispone OFICIAR A LA OFICINA DE 

CATASTRO MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que a llegue a costa de la 

parte interesada, el certificado de avalúo catastral del inmueble 

distinguido con M.I N° 01N-201725 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, de propiedad de los 

demandados. Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín, líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
A.M  

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
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